
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA

En la ciudad de Abancay a los 31 días del mes de octubre de dos mil diecinueve,
siendo a horas nueve de la mañana, estando reun¡dos los miembros de la Asamblea Uni-
versitaria, en mérito al Oficio Múltiple N" 017-2019-UTEA-SG, del 28 de setiembre de 2019,
estando reun¡dos en el Centro de Convenciones "José María Arguedas" los mlembros de la
Asamblea Universitaria, bajo la Presidencia del Rector, Dr. Ramiro lsmael Trujillo Román,
de dicha Universidad, y actuando como Secretario General el Abog. Manuel Jaime Caba-
llero García, con la f¡nalidad de llevar a cabo la sesión extraordinaria de Asamblea Univer-
sitaria.

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretar¡o pasó lista a los asambleístas, hac¡endo la primera llamada a las 09.00

a.m., constatándose la asistencia de cuatro (04) asambleístas, concediéndose 15 minutos
de tolerancia para efectuar la segunda llamada de lista, cumpl¡do el tiempo se verif¡có que
asistieron d¡ec¡sé¡s (16) de los veintilrés (22) miembros hábjles, como son:

'l) Dr. Juan W¡lfredo Soto Necochea, Vicerrector Académico.
2) Dra. Cecilia Clotilde Huamán Nahula, Vicerrectora de lnvestigación.
3) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
4) Nrag.Silvia Victoria Maquera Marón, Decana de la Facultad de Cienc¡as de la

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.
El Secretar¡o General dio lectura las actas de ses¡ón extraordinaria de Asamblea

Universitaria, se dispensó de la lectura del acta anterior de fecha 02 de octubre de 2019,
procediéndose con su aprobación por unanimidad, subsanándose las observac¡ones, pa-
sando a suscribir los asistentes en señal de conformidad.

III. LECTURA DE AGENDA:

é

.c

(2

¿
(,
I
É

É.g

ES

IV. ORDEN DEL DíA:
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Salud.
5) Mag. Luis Abraham Achahuanco Segovia.
6) Mag. Daniel Amilcar Pinto Pagaza.
7) Mag. Bonifacio Robles Aguirre.
8) Mag. Luis Beltrán Barra Pacheco.
9) CD. Carlos Joaquín Farfán Contreras.
l0) Mag. Maryluz Elguera Hilares.
11) Mag. Mar¡cela Ochoa cuillén.
l2) Est. Mayoric Jhulieth Rojas Espinoza.
13) Est. Neil Abel Cuba Aedo.
14) Est. Sheila Katheryn Paucar Ancco.
'15) Est. Kayrel Magaly Ataucuri Félix.
16) Trab. Adm. Jesús Eloy Martínez Rojas.

N

F-
1) Elección de Defensor Universitario.
2) Elección de Tribunal de Honor.
3) lnforme de la ¡mplementac¡ón del Plan de Adecuabión.
4) Modiflcación del Estatuto.
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El secretario General dio lectura la agenda de la sesión extraordinaria convocada para

la fecha:

l. Elección de Defensor Universitario.
Al respecto, el consejero adm¡n¡strat¡vo, Eloy Martínez Rojas, dijo que no es compe'

tenc¡a del Consejo Universitario elegir o designar al Defensor Universitario, que fue objetado
por los asambleístas.

El asambleísta Lu¡s Barra, manifestó que si un asunto fue debatido pero no fue votado
no puede ser ejecutado. Por otro lado, hay problemas de moralización y de gobernabilidad,
que requiere efectuar correcciones.

A su turno la consejera Maricela Ochoa Guillén, solicitó la anulación de la Resolución
de Consejo Un¡versitario N' '1692-201 9-UTEA-CU., de fecha 24 de setiembre de 2019, que
aprueba y autoriza la contratación del Mag. Luis Angel Aragón Carreño.

El asambleísta, Amilcar Pinto propuso anular la Resolución de Consejo Universitario
No 1692-2019-UTEA-CU., de fecha 24 de set¡embre de 2019, que aprueba y autor¡za la
contratación del Mag. Luis Angel Aragón Carreño, y formular denuncia penalmente contra
el pres¡dente de la Asamblea Universitaria.

Por su parte, el CD. Carlos Joaquin Farfán, dijo que es competenc¡a de la asamblea
universitaria anular la Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N" 1692-2019-UTEA-CU., de
fecha 24 de set¡embre de 2019, que aprueba y autor¡za la contratac¡ón del Mag. Luis Ángel
Aragón Carreño. Y dijo que cada dÍa estamos agravando el clima institucional.

La asambleísta, Maryluz Elguera, manifestó que estamos frente a la causal de vacan-
cia por exceder el rector en sus funciones.

El Dr.Toribio Tap¡a, man¡festó en horas de la noche del día 30 de octubre de 2019,
que real¡zaron las coordinaciones el Rector con el Prefecto de Apurímac, y otras personali-
dades, con la finalidad de sol¡citar la ampliación a la SUNEDU la ampliación del plazo de
visita con la intermediación del Ministro de Educación y de algunos congresistas.

El Dr. Guillermo Bustillos, solicitó que se precise el número de la Resoluc¡ón Rectoral
de encargatura del Rectorado al V¡cerrector Académico, Dr. Juan Soto Necochea. En est{
acto, se dejó constancia la Resolución Rectoral No 430-201g-UTEA-R., del 30 de octub§
de 2019, que encarga el Rectorado por el viaje en comisión de servicios del Rector, Dr-d

ACUERDO.- Ratificar por mayoría de votos a ta Abog. trma Fely RAMOS CÁCERE
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Ramiro lsmael Trujillo Román, a la ciudad de Lima con la finalidad de sostener una reunió
con los funcionarios de la SUNEDU para solicitar la postergac¡ón de la vis¡ta de la comisió
eva luadora de la Dirección de Licenciamiento

como encargada de Defensoría Un¡vers¡taia de la Universidad Tecnológica de los Ande
ue aprobado con 11 votos.

Dos abstenciones: Mag. Amilcar Pinto Pagaza, manifestó que está acuerdo con qu
se encarga, y que no se ratifique y Mag. Maricela Ochoa.

Con respecto, a las defensorías de Cusco y Andahuaylas, la defensora universitarra
de la sede Abancay, proponga. Al respecto, el asambleísta Eloy Martínez, dijo que debe ser
por delegación las defensorías de Cusco y Andahuaylas, con dicha opinión concordó el
asambleísta, Amilcar Pinto Pagaza, además de manifestar que la remuneración de S/.
3,000 soles es muy baja, debe ser ¡ncrementado.

Con respecto a las defensorías de Cusco y Andahuaylas, el asambleista Amilcar
Pinto, propuso que la defensora presente la propuesta d
rías en Cus y Andahuaylas. Por su parte, el consejero
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ACUERDO.- Disponer por unanimidad que dicha defensora encargue sus represen-
fantes e,? /as /as filiales Cusco y Andahuaylas, conforme al Estatuto, con cargo a dar cuenta
a la Asamblea Universitaria.

Al respecto la estudiante, Magaly Ataucur¡ Felix, dijo que debe ser designado los de'
fensores de Cusco y Andahuaylas, conforme el estatuto.

ACaJERDO.- Anular por unanimidad la Resolución de Conseio Universitario No 1692'
2019-UTEA-CU., de fecha 24 de setiembre de 2019, que aprueba y autoríza la contratación
del Mag. Luis Angel Aragón Carreño, como defensor univers¡taio de la filial Cusco, por
contravenir al estatuto y la Ley Universitaria No 30220.

2. Elección de Tribunal de Honor-
El Pres¡dente somet¡ó a debate al respecto con la finalidad de arribar al acuerdo corres-

pondiente.
La asambleísta Silv¡a Maquera, manifestó que debe ser des¡gnado aun profesional con

solvencia moral y académica, evitando wur no debe haber confl¡cto de intereses.
El asambleísta Luis Barra, man¡festó que es facultad del Rector, proponer la terna del

tr¡bunal de honor, por lo que propuso al profesor Ely Jesús Acosta Valer.
La estudiante, Magaly Ataucuri Felix, propuso al profesor, Ángel Claros Centeno.
Eloy Martinez propuso a Amilcar P¡nto.
La Dra. Carolina Soto, manifestó que los miembros del tribunal de honor deben tener

solvencia moral y académica, de probada trayectoria profesional.
La profesora dio lectura a las personas elegibles: Braulio Perez Campana, Ely Acosta

Valer, Humbérto Arevalo, Angel Claros Centeno.
El Mag. Luis Barra man¡festó modificar o incluir los requisitos para la designación de los

miembros del Tribunal de Honor, el Reglamento General y el Reglamento del Tribunal de
Honor. Y mientras no está prec¡sado en los reglamentos correspondientes no es posible
elegir.

Opinión con la cual no concordó el asambleísta Eloy Martinez, y recomendó que se§
corrija o se mod¡f¡que respecto a los procedim¡entos y requis¡tos para el ejerc¡cio del cargo§
de. Por lo que concordó el asambleísta Am¡lcar P¡nto, para que se implemente el Regla-a
mento del tribunal de honor y el rectorado presente la terna, y propuso retirar de la agenda

Por su parte la asambleísta Silvia Maquera, recomendó que el Consejo Universitari
aprueba el Reglamento del tribunal de Honor, para la elecc¡ón de los miembros de dich
órgano.

Retirar de la agenda porque no existe el reglamento: dos votos a favor: Mag. Pinto
Dr. Toribio Tapia.

Posponer y disponer que el Consejo Un¡vers¡tario aprueba el Reglamento: 11 votos.

Y

ACUERDO.- Postergar por mayoría de votos para la próxima sesión y disponer que el
Consejo Universitarío apruebe el Reglamento del Tibunal de Honor, para la elecc¡ón en la
próxima asamblea, conforme la tema propuesta.

2) lnforme de la implementación del Plan de Adecuac¡ón.
A continuación el Presidente sometió a debate.
El Dr. Toribio Tapia, manrfestó que la implementación de los indicadores está en pro-

ceso, aún falta completar al 100%.
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Al respecto el asambleísta Joaquin Farfán contreras, manifestó que el equipo de licen-
ciamiento institucional y la Consultora Corpalacios S. A. C., no han cumplido con aportar a
la implementación del Plan de Adecuación.

Por lo que el asambleísta Luis Barra, solicitó que la Consultora SAC, presente el informe
de la implementación del Plan de Adecuación, a la brevedad; por lo que sol¡c¡tó que el
V¡cerrector Académico solicite el inflrme pertinente a dicha Consultora.

El asambleísta Luis Barra, observó a la carta cursada por la Consultora Corpalacios
SAC, donde su representante está atribuyendo responsabilidades a los miembros de la
comunidad univers¡taria, en caso que la universidad lo logre su licenc¡amiento, por lo que
solic¡tó al Rector encargado curse la carta notarial ex¡giendo el fiel cumplimiento del con-
trato.

Al respecto, el asambleísta Carlos Joaquin Farfán Contreras, sol¡c¡tó que se deje s¡n
efecto las resoluc¡ones del Consejo Universitario que autorizan la contratación de las per-
sonas de José Palacios y demás profesionales, por ser dañinas a la un¡vers¡dad.

2.1. Ratificación de resoluciones de Consejo Universitario que aprueban los pro-
yectos de funcionamiento de escue/as profesionales de lngeniería Ambiental y Re-
cursos Naturales, e lngeniería Ambiental.

Previamente se dio cuenta del Oficio No 0295-2019-UTEA-CU, de fecha 04 de octubre
de 2019, del Rectorado, que solicita ratificación en vías de regularizac¡ón, las sigu¡entes
resoluciones de Consejo Universitario que aprueban los proyectos de funcionamiento de
las escuelas profesionales de lngeniería Civil e lngeniería Ambiental y Recursos Naturales
en las filiales Cusco y Andahuaylas:

a) Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 0309-2019-UTEA-2016-CU, de fecha 04 de
marzo de 20í6, que aprueba, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 02 de
mazo de 2016, y ratifica la Resoluc¡ón Decanal No 000132-2016-UTEA-F|, del 29 de
mazo de 2016, que d¡spone: "Aprobar el proyecto de implementación y funcionamiento-
de la Escuela Profesional de lngeniería Civil en la Sub-Sede de Andahuaylas, a pañift
del semestre académico 2016-1". Y modificar la denominación de 'Suó-Sede"por "f¡lial".:{

b) Resolución de Consejo Unrversitario No 0310-2016-UTEA-2016-CU, de fecha 04 d
mazo de 2016, que aprueba, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 02 d
mazo de 2016, y ratifica la Resolución Decanal No 000133-2016-UTEA-F|, del 29 d
febrero de 2016, que dispone: "Aprobar el proyecto de imptementación y funcionamient8
de la Escuela Profesional de lngeniería Civil en la filial Cusco, a padir del se/nesfftE
académ¡co 201G1". =

c) Resolución de Conse.jo Universitario N" 0308-2019-UTEA-2016-CU, de fecha 04
mazo de 2016, que aprueba, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 02 de
mazo de 2016, y ratifica la Resoluc¡ón Decanal No 000131-2016-UTEA-F|, del 26 de
febrero de 2016, que dispone: "Aprobar el proyecto para el funcionamiento de la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales en la filial Cusco, a paftir del
semestre académ ico 20 1 6-l'.

Con respecto a la ¡mplementación de Plan de Adecuación, el equ¡po técn¡co de l¡cenc¡a-
miento, dio cuenta que a la fecha el funcionamiento en las flliales de las escuelas profesio-
nales, en
Escuela P
Recursos

Ia filial Andahuaylas: la Escuela Profesional de I la
rofesional de lngeniería Civil y la Escuela Profesi ly
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No 0309-2019-UTEA-2016-CU, de fecha 04 de m azo de 2016, Resolución de Consejo Uni-
versitario No 0310-2016-UTEA-2016-CU, de fecha 04 de mazo de 2016 y Resolución de
Consejo Universitario N" 0308-2016-UTEA-2016-CU, de fecha 04 de mazo de 2016, res-
pect¡vamente, que aprueban los proyectos de funcionamiento de dichas escuelas profesio-
nales; las mismas que deben ser ratificadas por la Asamblea Univers¡tar¡a, por ser su facul-
tad, según el Estatuto y la Ley Universitaria No 30220. Ante ello, los asambleístas manifes-
taron su preocupac¡ón y extrañeza que en su oportunidad no fueron ratificadas a solicitud
del rectorado; sin embargo, por ser el licenciamiento, un interés superior de la universidad,
expresaron que en estos momentos es ineludible la ratificación, en vías de regularizac¡ón,
de las antedichas resoluciones con la finalidad lograr nuestro licenciamiento. En conse-
cuencia, luego de un amplio debate, los asambleístas arr¡baron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Rat¡f¡car por unan¡m¡dad, en vias de regulaización, /as slgulenfes resolucio-
nes de ConseTb Universitario:
a) Resolución de Consejo Universitario N" 0309-2019-UTEA-2016-CU, de fecha 04 de

mazo de 20'16, que rat¡fica la Resolución Decanal N" 000132-2016-UTEA-F|, del 29 de
marzo de 20'16, que dispone "Aprobar el proyecto de ¡mplementac¡ón y funcionam¡ento
de la Escuela Profesional de lngeniería Civil en la Sub-Sede de Andahuaylas, a pañir
del semestre académico 2016-1".

b,) Resolución de Consejo Un¡versitario No 0310-2016-UTEA-20'16-CU, de fecha 04 de
mazo de 2016, que ratif¡ca la Resoluc¡ón Decanal N" 000133-2016-UTEA-FI, del 29 de
febrero de 201 6, que dispone: "Aprobar el proyecto de implementación y funcionamiento
de la Escuela Profes¡onal de lngeniería C¡vil en la filial Cusco, a pañir del semesfre
académico 2016J".

c) Resolución de Consejo Universitario N" 0308-2019-UTEA-2016-CU, de fecha 04 de
mazo de 2016, que ratifica la Resolución Decanal No 000131-2016-UTEA-F|, del 26 de
febrero de 2016, que dispone: "Aprobar el proyecto para el funcionam¡ento de la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales en la filial Cusco, a pañir del

nsemestre académico 2016-l'. *
2.2. Cambio de la denominación de la Dirección de Calidad y Acreditación Uni-§

versitaria. i:,

El Secretario General dio cuenta a los asambleísta el lnforme No 1 16-2019-SUNEDU/DI§
LIC-EV., de fecha 08 de Agosto de 2019, del equ¡po de evaluadores de la D¡l¡gencia d€
Acción Probator¡a, remitido por la Dirección de L¡cenc¡amiento, med¡ante Of¡cio N" 297-=
2019-SUNEDU-02-12. de fecha 09 de agosto de 2019. not¡ficando a la Universidad Tecnoii
lógica de los Andes de la revisión documentaria desfavorable y requerimiento de presentai
ción de Plan de Adecuación, precisado en la página 112, correspondiente al lndicador 8:
"La Universidad cuenta con un área de gest¡ón de la calidad, ha formulado la s¡gu¡ente
observac¡ón": "En vista de que las resoluciones presentadas, durante la rev¡srón documen-
taria y la Diligencia de Actuac¡ón Probatoria, han sido emitidos por el Consejo Universitario
y no es su atribución la creación o modificación de cualquier órgano de la universidad, se
concluye que la DCAU no cuenta con un documento que aprueba el camb¡o de denomina-
ción em¡tido por la autoridad competente a pesar de que existe fÍsicamente un amb¡ente
para la DCAU (Abancay), que ex¡ste en el Estatuto derogado (artículo 196) y en el MOF
(título Vl) de la Universidad".
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Previamente, con la sustentación a cargo del Director de Gestión de la Calidad, sobre
los fundamentos del cambio de la denominación por la de Dirección de Gestión de la Cal¡-
dad, los consejeros procedieron a debatir con la asistencia legal de Ios letrados de la Ofic¡na
de Asesoría Legal de la Universidad, y luego del ampl¡o debate, arribaron por unan¡midad
al s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDOS:
Primero.- Dejar sin efecto la Resoluc¡ón de Consejo Universitaio No 1041-2016-UTEA-
CU, de fecha 05 de agosto de 2016, que modifica la denominación de la Oficina de
Acreditación Universitaia, por la de: Dirección de Cal¡dad y Acreditación Universitaria.
Segundo.- Modif¡car la denominación: Dirección de Calidad y Acreditación Universita-
ria, por la de D¡rección de Gestión de la Calidad, en v¡rlud del a¡t. 13 del Estatuto Uni-
versitario de la Universidad Tecnológica de los Andes; la m¡sma que contará con coor-
d¡nac¡ones en las f¡liales Cusco y Andahuaylas.

3) Modif¡cación del Estatuto.
Previamente, se dio a conocer a los Asambleístas el Oficio N" 0298-2019-UTEA-CU, de

fecha 24 de octubre de 2019, que sol¡c¡ta rat¡f¡cación de la Resolución de Consejo Univer-
si¿aro No 2094-2019-UTEA-CU., que propone a la Asamblea Universitaria la modificación
de los artÍculos 13, 21, 51, 8Q y 142 del Estatuto vigente, e incorporación como Séptima
Disposición Complementaria F¡nal, a la Of¡cina de Control lnterno de la Universidad Tecno-
lógica de los Andes, otorgando el plazo de 30 días hábiles a las instancias pertinentes para
su implementación; asimismo, el cambio de denominación de la Direcc¡ón de Cal¡dad y
Acreditación por la de Direcc¡ón de Gestión de la Calidad, e incorporación de Of¡cina de
Control lntemo en el Estatuto v¡gente.

A su turno la Dra. Carolina Soto, manifestó que es urgente aprobar la fe de erratas del
Estatuto Un¡versitar¡o, para efectuar la alineación de los demás reglamentos y organ¡grama
de la UTEA. Dio cuenta, además, que la CPC. Mariela Rojas, ¡nformó de 05 artículos del
estatuto que contienen errores, que no están acordes con la Ley Universitaria No 30220. E i

El asambleísta Luis Barra, plantear la aprobación del organigrama estructural de la É i
UTEA, para elaborar los reglamentos. í i

La profesora Maricela Ochoa, planteó que de acuerdo al Estatuto vigente existen cargos
irecciones, que incrementan la carga admin¡strativa; y preguntó a quién corres-

ponde aprobar la fe de erratas del Estatuto Universitario.
La profesora Maryluz Elguera dijo que es prioritario el Estatuto, al cual tienen que al

nearse los reglamentos, por lo que solicitó que los funcionarios de la Oficina de Planificació
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y Desarrollo Un¡versitario pase a exponer el organigrama y demás reglamentos internos.
El Mag. Luis Barra precisó el significado la fe de erratas, que se apl¡ca sólo

materiales; manifestó que no requ¡ere modificar el Estatuto, s¡no implementar I

tos internos a cargo del Consejo Universitario, y disponer que las ¡nconsistencias del Esta-
tuto sean aclarados o precisados en los respeclivos reglamentos, a cargo del Estatuto Uni-
versitario.

El asambleísta Bonifacio Robles, manifestó que en su oportunidad brindó sus recomen-
daciones para la lograr el l¡cenc¡am¡ento, lo que no fue escuchado, tales son. suspensión
de las labores por 06 meses para su implementación, y as¡gnar recursos económicos; con
respecto a los acuerdos del Consejo Universitario no han sido acatados por los funcionarios
de la UTEA. Con relación al Estatuto, no ha sido necesario m
diendo haber modificado sólo algunos artículos, lo que ha mot

car íntegramente, pu-
nueva d¡l¡genc¡a de
está dispuesto. Con

para errorei:s.
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respecto a la fe de erratas, es para rect¡ficar los errores materiales, que está a cargo del
Rectorado, s¡n trastocar lo sustancial.

A su turno, la Jefa de la Oficina de Planificación, CPC. Mar¡ela Rojas, expuso ante
la Asamblea Universitaria la propuesta de organigrama estructural de la UTEA, ¡nd¡cando
que los artículos: 13, 21 , 51 , 80, 121 y 142, del Estatuto vigente ha incrementado la carga
adm¡n¡strativa con la aprobación de sub-d¡recciones, motivando los altos costos económi-
cos a la univers¡dad, además de ello modificar el texto de los artículos correspondientes,
según acta de fecha 19 de octubre de 2019, suscrito por el Jefe de OCl, de la Jefa de la
Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, el equipo de asesores de la Oficina de
Asesoría Legal de la UTEA, y el Rector, Dr. Ramiro Truj¡llo Román.

La asambleísta Maricela Ochoa, manifestó su indignación con respecto a la Consultora
Corpalacios SAC, que no ha cumplido con presentar los proyectos de reglamentos internos.

La profesora Maryluz Elguera, dijo que el estatuto no concuerda con la Ley Un¡vers¡taria
No 30220, que debe ser correg¡do, y que el licenc¡am¡ento depende de cada uno de los
miembros de la comunidad univers¡taria, aunque hay personas que no manif¡estan su vo-
luntad de licenciar a la univers¡dad.

Solicitó el Dr. Guillermo Bustillos, solicitó que el informe de las resoluc¡ones dadas con
cargo a dar cuenta Consejo Universitario.

ACUERDOS:
Primero.- Ratificar en fodos sus extremos la Resolución de Consejo Un¡versitario M

2094-2019-UTEA-CU, de fecha 23 de octubre de 2019, que propone a la Asamblea Univer-
sitaria la modificación de los a¡7ículos: 13, 21 , 51, 80 y 142 del Estatuto Universitaio.

Artículo 13:
Dice: \-a gest¡ón de la calidad está a cargo de la Direcc¡ón de Gest¡ón de la Calidad
qu¡en implementa la política de calidad, planes de calidad instituc¡onal y de acredita-
ción de los programas de estudio de pregrado y posgrado, en la Sede y a través de
sus subdirecciones en las filiales".
Debe decir: "La gestión de la calidad está a cargo de la Dirección de Gestión de tfi
Calidad quien implementa la política de calidad, planes de cal¡dad institucional y de
acreditac¡ón de los programas de esfudio de pregrado y posgrado, a través de cootÉ
d¡nadores en las t¡liales". n
En el organigrama: Coordinadores en las filiales.
Artículo 21:
En el párrafo cuarto dice: "...cuenta con un suFdirector de Departamento Académ
en cada filial... ".

Debe decir. "...cuenta con un coordrrrador del Departamento Académico...".
En el organigrama: Coord¡nador.
A¡tículo 51:
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Dice: "El director de ¡nvestigación cumple funciones para la gest¡ón de la invest¡ga-
ción en el ámbito de su competenc¡a, para la ¡mplementación y eiecución de /as dis-
poslciones emitidas por el Vicerrectorado de lnvest¡gación, en el marco del sistema
de invest¡gación. Está a cargo de un docente con grado de maestro o doctor, en la
sede y filiales".
Debe decir: "Et director de investigación cumple funciones para la gestión de la in'
vestigación en el ámbito de su competencia, para la implementación y eiecución de
/as dlspos/biolres emitidas por et Vicerrectorado de lnvest¡gaciÓn, en el marco del sis'
tema de investigac¡ón. Está a cargo de un docente con grado de maestro o doctor, en
la filiales como Coordinadof .

Art. 24.- Suprimir el texto: "y en las filiales con su respectivo sub-director de inves-
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En el organigrama, Coord¡nador en las f¡liales.
Artículo 8O.

Dice: "...en las f¡liales estarán a cargo de las sub-d¡recc¡ones de admisión... ".
Debe decir:
"... en las filiales estarán a cargo de coord¡nadores de adm¡s¡ón...".
En el organ¡grama, Coordinadores en las filiales.
Attículo 142.- Unidad de Mediación e lnserc¡ón Laboral.
En el Estatuto dice.'
"Su organizac¡ón y funcionamiento se encuentran normados en el reglamento de or-
ganización y funciones, y manual de organ¡zación y funciones. Cada escuela profe-
sional contará con comisión permanente de seguimiento al egresado. Cuenta con una
oficina en la sede y filiales. Depende del V¡cenectorado Académico".
Debe decir:
"Su organización y funcionamiento se encuentran normados en el reglamento de or-
ganización y funciones, y manual de organización y funciones. Cada escuela profe-
sional contará con comis¡ón permanente de seguim¡ento al egresado. Cuenta con una
oficina en la sede y filiales. Depende de la Dirección de Responsabilidad Social".
En el organ¡grama depende de la D¡rección de Responsabilidad Social.
Segundo.- Mod¡ficar el añ. 121 del Estatuto vigente:
A¡úículo 121:
Dice: 'Requis¡tos para la elección del Jefe de Defensoría Universitaria y Defensores

Univers¡tarios para las filiales y sedes".
Debe decir:
"Requisitos para la elección de los Defensores Un¡versitarios para la sede y f¡l¡ales"
Tercero.- lncorporar en la Octava Disposición Complementaria Final del Estatuto vi-

gente a la Oficina de Control lnterno, y otorgar el plazo de 30 días hábiles a las instancias
peñinentes para su implementación.

S¡endo a horas 1:40 de la tarde de la fecha ut supra, el Presidente levantó la sesión,
pasando a suscribir el acta en señal de conformidad, todos los asistentes, dando fe el Se'
cretario General que al final del mismo suscr¡be
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